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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Incentivos Fiscales a "Industrial 
Cervecera, S. A" 

Rcg. No. 6502 — R/F 0227279 — i 500.00- 
Resolución No. 41-82 MIND 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Vistos: 

La solicitud presentada por la empresa 
Industrial Cervecera, S. A., dedicada a la 
producción de Cerveza de todo tipo prote 
gida por Decreto No. 251 del 4 de Octubre 
de 1976, publicado en La Gaceta ;  Diario 
Oficial No. 256 del 10 de Noviembre de 
1976, para que se le otorgue prórroga has-
ta el 31 de Diciembre de 1983 en lo que 
se refiere a la exoneración de derechos a-
duaneros sobre la importación de maqui-
naria y equipo, acogiéndose a lo dispuesto 
en el Tercer Protocolo al Convenio Cen-
troamericano de Incentivos Fiscales al De-
sarrollo Industrial. 

II 
Que al analizar el Decreto de Protección 

Industrial de la firma solicitante, se ha 
comprobado que ha venido gozando de di-
chas- exoneraciones. 

Considerando: 
Que la firma solicitante se encuentra 

entre los casos contemplados en el Decre-
to No. 147 del 8 de Noviembre de 1979, 
Publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
54 del 10 de Noviembre del mismo año, por 
lo que es procedente acceder a lo solici-
tado. 

Por Tanto: 
Con base en las disposiciones legales ci-

tadas y el Decreto No. 899 del 4 de Di-
ciembre de 1981, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 285 del 15 del mismo 
mes y año. 

Resuelve: 
Primero: Prórrogar hasta el treinta y 

uno de Diciembre de mil novecientos o-
chenta y tres, la vigencia de la exonera-
ción total de derechos aduaneros sobre la 
importación de maquinaria y equipo que 
la empresa -  Industrial Cervecera, S. A., 
usa en su proceso industrial. 

Segundo: Los artículos a importar a 
que se refiere el Artículo anterior serán 
los que designe el Ministerio de Industria, 
conforme la rama industrial a que perte-
nece la empresa Industrial Cervecera, S. 
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Tercero: La presente Resolución se dic-
ta de acuerdo con las disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, sus Pro-
tocolos y Reglamentos. 

Cuarto : Esta Resolución es complemen-
taria del Decreto 251 del 4 de Octubre de 
1976, publicado en La Gaceta No. 256 del 
10 de Noviembre de 1976, surte sus efec-
tos a partir de la fecha de su emisión y 
debera publicarse por cuenta del interesa-
do en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
dieciocho días del mes de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — (f) Emi-
lio Baltodano Cantarero. 

Edgard González Siero, Responsable Ra-
ma Alimentos, Bebidas y Tabaco. 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
Y REFORMA AGRARIA 

Creación Empresa Azucarera de 
R. A. "Cte. Germán Pomares O." 

Reg. No. 6504 — R/F 0227277 — 3,800 

CERTIFICACION 
RUTH HERRERA MONTOYA, Secreta-

ria General del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y Reforma Agraria, 

CERTIFICA: 
Que en el Libro de Creación de Empre-

sas de Reforma Agraria, que en este Mi-
nisterio se lleva, en las páginas de la 313 
a la 318, se encuentra el Acuerdo que lite-
ralmente dice: "Acuerdo Número Setenta 
y Seis. Creación de la Empresa Azucare-
ra de Reforma Agraria "Comandante Ger-
mán Pomares Ordóñez". El Ministro de 
Desarrollo Agropecuario y Reforma Agra-
ria, en uso de las facultades que le con-
fiere el Decreto Número Quinientos Ochen-
ta de la Junta de Gobierno de Reconstruc-
ción Nacional de la República de Nicara-
gua, de dos de Diciembre de mil novecien-
tos ochenta, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, Número Doscientos ochen-
ta y cuatro de nueve de Diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno. 

Acuerda: 

CAPITULO I 
Constitución, Denominación, Domicilio 

Duración 
Artículo 1.—Crear, con carácter de en-

tidad económica, una Empresa de Refor-
ma Agraria denominada Empresa Azuca-
rera de Reforma Agraria "Comandante 
Germán Pomares Ordóñez", que en ade-
lante del presente Acuerdo se le llamará 
simplemente "La Empresa". 

Artículo 2.—La Empresa tendrá su do- 

micilio en la ciudad de Chinandega, De-
partamento de Chinandega, pero podrá es-
tablecer sucursales, sedes secundarias, 
agencias, oficinas, planteles en otros lu-
gares del país o fuera de él, según lo re-
suelva el Director. 

Artículo 3.—La Empresa tendrá dura-
ción indefinida. 

Capítulo II 
Objeto y Capacidad Jurídica 

Artículo, 4.—La Empresa tendrá por 
objeto dedicarse a la siembra, cultivo, co-
secha, transporte, procesamiento indus-
trial de la caña de azúcar para obtener 
mieles, azúcar cruda, azúcar blanca, azú-
car refinada y otros derivados de la caña 
de azúcar, a la comercialización de los pro-
ductos y sub-productos para suplir al Mer-
cado Nacional o para la exportación, a la 
importación de equipos, repuestos, ma-
quinaria agrícola e industrial, para garan-
tizar el buen funcionamiento de la Empre-
sa; todo relacionado con sus objetivos y 
sin perjuicio de que pueda dedicarse a 
otras actividades que contribuyan al de-
sarrollo agrícola o agroindustrial del país. 

Artículo 5.—Para la consecución de los 
intereses legítimos de su objeto o finali-
dad, La Empresa podrá adquirir y poseer 
toda clase de bienes, derechos, o propie-
dades y ejecutar y celebrar todos los ac-
tos y contratos civiles o comerciales que 
sean necesarios, convenientes, incidenta-
les o conducentes al logro de su finalidad; 
y gozarán en sus relaciones con los terce 
ros de la misma capacidad jurídica de los 
particulares, excepto para aquellos efec-
tos que sean peculiares de las personas 
naturales 

CAPITULO III 
El Patrimonio 

El patrimonio inicial de la Empresa, lo 
forma la suma de setenta y un mil cuatro-
cientos ochenta y nueve córdobas   
t(y 71,489.00), patrimonio que está cons-
tituido por los bienes, derechos y acciones, 
que pertenecieron al Instituto Nicaragüen-
se de Reforma Agraria (INRA), y que ac-
tualmente se encuentran bajo la adminis-
tración del Ministerio de Desarrollo Agro-
pecuario y Reforma Agraria (MIDINRA), 
y que han estado asignado a la Empresa 
que ha operado bajo la denominación de 
Empresa Azucarera Comandante Germán 
Pomares Ordóñez, patrimonio que traspa-
sa a la empresa que en este acto se cons-
tituye de acuerdo con las facultades que 
le son otorgadas en el Decreto Seiscientos 
noventa y seis del cuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. Este patrimo-
nio está constituido de la siguiente mane-
ra: ACTIVOS: Medios Básicos   
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e 78.651,029.00. Medios de Rotación Nor-
mados 97.194,833.00. Medios de Rota-
ción no Normados 4161.119,295.00. Total 
de Medios C 236.965,157.00. Patrimonio y 
Pasivo. Patrimonio del Pueblo C   
46.895,412.00. Patrimonio para Operacio-
nes (C 46.823,923.00). Total de Patrimo-
nio ( 71,489.00. Pasivos Acumulados . 
« 236.893.668.00. Total Patrimonio y Pa-
sivo 236.965,157.00. Los valores indica-
dos representan el conjunto de medios, 
grado de propiedad y endeudamiento que 
recibe la empresa en administración, de 
acuerdo con estado financiero, cortado al 
treinta, de Junio de mil novecientos ochen-
ta y uno. 

Artículo 7.—El Patrimonio de la Em-
presa podrá incrementarse por nuevas 
asignaciones que el Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria le hi-
ciere en el futuro. 

CAPITULO IV 
Administración y Representación 

SECCION I 
Consejo Consultivo. 

Artículo 8.—El Consejo Consultivo es-
tará compuesto de cinco (5) Consejeros 
propietarios con sus respectivos suplen-
tes que serán: a) El Ministro de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria, co-
mo consejero propietario, ex-oficio y como 
su respectivo suplente el Vice-Ministro del 
mismo ramo, que designará el Ministro; 
ambos podrán ejercer el cargo personal-
mente, por medio del suplente o por dele-
gado especial. b) Un representante de los 
trabajadores y su respectivo suplente, pro-
puesto por ellos y nombrado por el Minis-
tro; e) Tres consejeros y sus suplentes, 
nombrados por el Ministro. No obstante 
lo anterior, este mínimo podrá ser aumen-
tado o disminuido por el Ministro sin ne-
cesidad de reformar el presente acuerdo, 
en este caso le corresponderá a él, la de-
signación de los nuevos consejeros y sus 
respectivos suplentes. 

Artículo 9.—Corresponderá ex-oficio el 
cargo de presidente del Consejo Consulti-
vo, al Ministro de Desarrollo Agropecua-
rio y Reforma Agraria, y el de Vice-Pre-
sidente a su Consejero Suplente. 

Artículo 10.—El Consejo Consultivo de-
signará un Secretario, cuyo nombramien-
to podrá recaer en un miembro del mismo 
consejo o en una persona extraña, el cual 
de ser ajeno al Consejo, será de preferen-
cia el responsable de la División, Sección o 
Departamento Legal de la Empresa, si lo 
hubiere. Asimismo el Consejo podrá nom-
brar uno o varios Vice-Secretarios para 
que repongan al Secretario en caso de au-
sencia y también Secretarios Ad-hoc pa- 

ra determinadas sesiones o para tratar de 
terminados asuntos. 

Artículo 11.—Son atribuciones del Se-
cretario: a) Ser órgano de comunicación 
del Consejo Consultivo; b) Llevar el Li-
bro de Actas de las sesiones del Consejo 
Consultivo; asentar las actas correspon-
dientes, autorizarlas y extender certifica-
ciones de las mismas; c) Custodiar y po-
ner en orden todos los documentos o in-
formes que deban ser sometidos al cono-
cimiento del Consejo Consultivo; d) De-
sempeñar todas las demás funciones con-
cernientes a su cargo o que se establezcan 
en los Reglamentos Admnistrativos inter-
nos o que le señalare el Consejo Consul-
tivo. 

Artículo 12.—El Secretario, en la redac-
ción de las Actas, cuidará de reseñar con 
toda claridad, los asuntos de los cuales se 
haya deliberado en la respectiva sesión, 
consignando las resoluciones tomadas, el 
número de votos emitidos y los demás 
puntos que conduzcan al exacto conoci-
miento de lo acordado, debiendo cumplir 
también los demás requisitos prescritos en 
el presente acuerdo y en las Leyes Gene-
rales. Las Actas podrán ser certificadas 
por un Notario público. 

Artículo 13.—La Empresa tendrá un se-
llo que usará para todos los efectos nece-
sarios, el cual dirá: Empresa Azucarera 
de Reforma Agraria Comandante German 
Pomares Ordóñez, o abreviadamente co-
mo se dijo antes y podrá contener además 
un logotipo relativo a las actividades que 
desarrolla la Empresa, así como las Leyen-
das, Secretaría, Consejo, Dirección, según 
la dependencia que lo vaya a usar confor-
me a decisión del Consejo, 
Consultivo. 

Artículo 14.—Corresponde al Consejo 
Consultivo. 
a) Aprobar los actos de disposición de 

los Directores de las Empresas, con-
forme a lo que dispone el Artículo sie-
te de la Ley; 

b) Se exceptúan los actos de disposición 
destinados a contratar créditos pasivos 
con el Sistema Financiero Nacional, 
tales como la constitución de los mis-
mos créditos, y de los gravámenes 
prendarios o hipotecarios o de cual-
quier clase que se constituyan para res-
ponder por obligaciones de la Empre-
sa, los cuales podrán ser ejecutados 
por el Director sin necesidad de auto-
rización alguna del Consejo Consulti-
vo, de acuerdo con lo que dispone la 

ley y el reglamento General de Em-
presas de Reforma Agraria; 

e) Revisar y avalar el Plan Técnico-Eco-
nómico y/o presupuesto anual de la 
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Empresa, que prepare el Director de 
la Empresa, previa comprobación que 
dichos planes se ajustan a los linea-
mientos trazados y a los normas y pro-
cedimientos emanados del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario y Reforma 
Agraria y así Velar por el cumpli-
miento de dichos planes; 

d) Revisar y avalar cualquier cambio de 
los Planes Técnicos-Económicos que 
por razones de evidente necesidad sea 
necesario proponer al Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario y Reforma 
Agraria. Para ser puesto en ejecu-
ción, dichos cambios deben ser apro-
bados por el Ministerio; 

e) Designar a la persona o personas que 
tendrán firmas autorizadas para fir-
mar cheques, pagarés y cualquier otra 
clase de documentos, depósitos o títu-
los de crédito que posea la Empresa. 
Esta designación podrá hacerla tam-
bién el Ministro y en ese caso será 
opción del Consejo la ratificación pos-
terior de dicha designación; 

f) Nombrar cuando sea necesario o con-
veniente, uno o varios comités para 
realizar tareas de asesorar, dictami-
nar, sobre planes o proyectos especia-
les o extraordinarios para el mejor de-
sarrollo de la Empresa. Estos comi-
tés podrán ser integrados por los Con-
sejeros conjuntamente con los consul-
tores ajenos al Consejo Consultivo; 

g) Autorizar al Director de la Empresa 
a tomar en arriendo bienes inmuebles 
por más de un año. 

h) Autorizar la venta o arriendo de los 
activos fijos, en resolución que debe 
necesariamente contar con el voto 
favorable del Ministro de Desarrollo 
Agropecuario y Reforma Agraria. 

SECCION II 
Del Director 

Artículo 15----La administración ejecuti-
va y a tiempo completo de la Empresa es-
tará a cargo del Director, que será la per-
sona que para tales efectos nombre el Mi-
nisterio de Desarrollo Agropecuario y Re-
forma Agraria; 

Artículo 16—El Director de la Empresa 
ejercerá la administración, de acuerdo con 
los Planes Técnicos-Económicos avalados 
por el Consejo Consultivo y aprobados por 
el Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
y Reforma Agraria los cuales tienen para 
la misma un carácter obligatorio. 

Artículo 17.—E1 Director podrá tam-
bién nombrar responsables para el manejo 
de secciones de las actividades de la Em-
presa, para sucursales o agencias, y tales 
responsables tendrán los deberes y atribu- 

ciones propias que le señalare el Director 
y los Reglamentos Administrativos inter-
nos de la Empresa, aunque tales responsa-
bles se encontraran en todo tiempo sujetos 
a la autoridad del Director. En caso de 
falta temporal, este designará a la perso-
na que hará sus veces ad-referendum o sea 
con la autorización del Consejo Consultivo; 
mientras el Consejo no apruebe esta desig-
nación el Director titular será siempre res-
ponsable de los actos del Director sustitu-
to sin perjuicio de la propia responsabili-
dad del sustituto. 

Artículo 18.—Corresponde al Director: 

a) Llevar la parte ejecutiva o adminis-
tración directa de los asuntos de la em-
presa con los poderes y facultades que 
le confiere la Ley o el Consejo Con-
sultivo y sujeción a las voces del pre-
sente acuerdo de Creación; 

b) Nombrar al personal de La Empresa, 
señalándoles sus sueldos y atribucio-
nes de acuerdo a las políticas estable-
cidas por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y Reforma Agraria; 

e) Comprar los materiales y demás ar-
tículos necesarios para el servicio y 
buena marcha de la empresa; y cele-
brar los demás contratos relativos al 
giro ordinario de los asuntos de la em-
presa; 

I) Firmar la correspondencia ordinaria 
de la empresa; 
Coordinar la preparación del Plan Téc-
nico-Económico de la Empresa, para 
ser propuesto al Ministerio de Desa-
rrollo Agropecuario y Reforma Agra-
ria previa presentación de éste ante 
el Consejo Consultivo para su aval; 

f) Vigilar que la contabilidad sea llevada 
en órden, conforme a las Leyes Gene-
rales y las Leyes y disposiciones le-
gales de la Contraloría General ae la 
República y de acuerdo con lo estipu-
lado por el Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario y Reforma Agraria al 
respecto; 

g) Informar al Consejo Consultivo de la 
marcha de las operaciones de la Em-
presa; y formular el informe anual de 
operaciones; 

h) Preparar balances mensuales con un 
estado de operaciones activas y pasi-
vas, según lo que resulte de la conta-
bilidad, preparar los balances genera-
les, con un estado de ganancias y pér-
didas al cierre del ejercicio económi-
co de cada año; practicar inventario 
general de los bienes y efectos de la 
empresa dando cuenta de uno y otros 

documentos y preparar todos los demás 
informes que se le encomendaren por 
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j)  

el Consejo Consultivo y/o el Ministe-
rio de Desarrollo Agropecuario y Re-
forma Agraria; 

i) Manejar los fondos de la empresa ba-
jo su propia responsabilidad; exigir y 
cobrar con actividad y diligencia to-
do lo que se deba a la empresa por 
cualquier causa, suscribiendo los reci-
bos correspondientes; 
Proporcionar durante el ejercicio de 
sus funciones, los datos concernientes 
al movimiento de los fondos de la em-
presa dentro de las prescripciones es-
tablecidas por la Ley, el presente acuer-
do y los Reglamentos Internos a la 
Auditoría del Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria, 
y a la Contraloría General de la Repú-
blica; 

k) Tener la inspección de todas las ac-
tividades de la empresa; 

1 ) Desempeñar todas las demás funciones 
concernientes a su carácter de man-
datario general de administración, tal 
como lo disponen las Leyes comunes 
para esta clase de mandatos y de a-
cuerdo con la Ley y el Reglamento res-
pectivo de Empresas de Reforma A-
graria. 

SECCION III 

Representación Legal 
Artículo 19.—La representación legal 

de la empresa la tendrá el Director, con las 
facultades de mandatario general de Ad-
ministración. 

Artículo 20.—Además de las facultades 
inherentes a esta clase de mandato, el Di-
rector podrá a nombre de la Empresa, ce-
lebrar contratos de créditos pasivos con 
el Sistema Financiero Nacional. 

Artículo 21.—Para cualquier acto de dis-
posición, tales como donar, vender, hipote-
car, prendar o en cualquier forma gravar 
los bienes muebles o inmuebles de la Em-
presa, el Director necesitará autorización 
del Consejo Consultivo, y necesariamente 
con el voto favorable del Ministerio de De-
sarrollo Agropecuario y Reforma Agraria, 
salvo cuando se trate de operaciones con el 
Sistema Financiero Nacional y el Institu-
to Nicaragüense de Seguros y Reaseguros. 

Artículo 22.—E1 Director podrá asimis-
mo, con el aval del Consejo Consultivo y la 
autorización del Ministro o de quien éste 
designe para estos efectos: 

a) Otorgar garantías reales o persona-
les para responder por obligaciones de 
otra Empresa de Reforma Agraria; 

b) Celebrar contratos con instituciones 
de crédito del Sistema Financiero Na- 

cional para que estas otorguen avales 
o garantías bancarias o financieras a 
favor de la empresa para responder 
por obligaciones que contraiga la em-
presa, con terceros por cualquier con-
tratación que sea necesaria. 

CAPITULO V 

De la Fiscalización y Control 
Artículo 23.--Las tareas de fiscaliza-

ción de la Administración de la Empresa 
estarán a cargo de la Auditoría del Minis-
te rio de Desarrollo Agropecuario y Refor-
ma Agraria, sin perjuicio de las faculta-
des que tiene sobre esta materia la Con-
traloría General de la República, de acuer-
do con su Ley. 

CAPITULO VI 

Contabilidad, Ejercicio, 
Balance y Excedentes 

Artículo 24.—La contabilidad de la em-
presa será llevada de conformidad con las 
Leyes pertinentes o aplicables a esta clase 
de entidades y a lo estipulado por el Minis-
terio de Desarrollo Agropecuario y Refor-
ma Agraria, por la persona o personas que 
designe el Director, siempre bajo su direc-
ción o de quienes ejercieren sus funciones. 

Artículo 25.—El Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario y Reforma Agraria po-
drá acordar la formación de fondos de Re-
serva Especial destinados a los fines u ob-
jetos que señalare, y en tal caso determi-
nará las cantidades y maneras con que se 
formarán dichos fondos. 

Artículo 26.—La Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional aprobará las po-
líticas de desarrollo agrario de conformi-
dad con las cuales serán aplicados los ex-
cedentes de esta empresa. 

CAPITULO VII 
Disposición Final 

Artículo 27.—En todo lo no previsto en 
el presente acuerdo se estará a las dispo-
siciones de la Ley de Empresas de Reforma 
Agraria y sus Reglamentos dictados por el 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria. 

Dado en la ciudad de Managua a los 26 
días del mes de Febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — J. Wheelock. — Hay un 
sello. 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejado, y para los fines 
señalados en el mismo Acuerdo, se extien-
de la presente Certificación en la ciudad 
de Managua a los cuatro días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
— Ruth Herrera Montoya, Secretaria Ge-
neral MIDINRA. 
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MINISTERIO DE EDUCACION 

Plan de Estudios para Educación Media Nocturna 
Reg. 514 

"Acuerdo No. 52-AUFA 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 

Considerando: 

Que la Revolución Popular Sandinista está haciendo posible el acceso al servicio edu-
cativo al pueblo nicaragüense y en especial para aquellos sectores que durante el día 
realizan tareas productivas. 

II 
Que este sector es una de las bases fundamentales de las transformaciones sociales 

de la Revolución Popular Sandinista. 
III 

Que es la educación la que posibilita elevar los niveles de nuestro pueblo que traba-
ja y estudia para poder enfrentar las grandes demandas que exige la construcción de 
la nueva sociedad. 

IV 
Que estos trabajadores por su propia naturaleza y condiciones requieren de moda-

lidades de estudio que se adapten a sus verdaderas necesidades y características. 

V 
Que se hace necesario resolver transitoriamente con más objetividad la problemáti-

ca de los Institutos Nocturnos de Enseñanza Media, sector donde se ofrece la educa-
ción a nuestro pueblo trabajador. 

ACUERDA: 
Arto. lo.—Establecer, como una respuesta inmediata a las necesidades de supera-

ción de los trabajadores, el siguiente plan de Estudios para la Educación Media Noc-
turna: 
2214:411~111~•~11~1 

ASIGNATURAS CICLO BÁSICO 
FRECUENCIAS SEMANALES 

CICLO DIVERSIFICADO 

II III II 

Matemáticas 6 6 6 4 4 
Idioma Nacional 5 5 5 4 4 
Ciencias Naturales 4 4 4 4 Química 4 Biología 
Idioma Extranjero 2 2 2 2 2 
Ciencias Sociales 3 3 3 2 Geografía 2 Historia 

1 Sociología 1 Econ. Política 
Física 3 3 
TOTAL 20 20 20 20 20 

Arto. 2o.—Implementar el reajuste de los programas vigentes de manera que garan-
ticen, en lo fundamental, los conocimientos de cultura general básica que se requieren 
para ingresar en los cursos, escuelas, o institutos para la calificación técnica y la for-
mación profesional. 

Arto. 3o.—Adecuar los períodos lectivos y los contenidos programáticos de manera 
que en cada año de la Enseñanza Media Nocturna se impartan semanalmente 20 ho-
ras clases, a razón de cuatro (4) frecuencias diarias de cuarenta y cinco (45) minu-
tos, cinco (5) días a la semana (lunes a viernes). 

Arto. 4o.—Establecer, de acuerdo a los objetivos de la Educación Media Nocturna, 
los requisitos básicos que regulen el ingreso en esta modalidad de estudios. 

Arto. 5o.—Sentar las bases que posibiliten obtener las experiencias necesarias para 
las futuras transformaciones que correspondan a la Educación Media para estudiantes 
trabajadores. 

Comuníquese. — Cópiese y Archívese. — Managua, 17 de Septiembre de 1982. 
—Carlos Tünnermann Bernheim, Ministro de Educación. — Ante mí: William Aguilar 

Bustamante, Director Asesoría Legal Ministerio de Educación. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonarios Extraviados 
Reg. 517 

Esta Contraloría General de la Repúbli-
ca, recibió información del Compañero Fé-
lipe Guzmán Soza, Responsable Adminis-
trativo y Financiero, de Corporación Mu-
nicipal de Mercados de Managua, "COM-
MEMA", comunicando la pérdida de (7 1/2) 
Talonarios, que corresponden a la Serie 
"B", originales, que fueron entregados al 
Compañero Julio López Bonilla, colector 
de "COMMEMA", déjense éstos fuera de 
circulación sin valor ni efectos legales. 

DETALLE 

Contraloría General de la República, Ma-
nagua, cinco de Octubre de mil novecientos 
ochentidos. — Emilio Baltodano Pallais, 
Contralor. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA 

Incorporación Profesional 
Reg. No. 6480 — R/F 0225616 — (y 150.00 

CERTIFICACION 
Eduardo Muñoz Mendieta, Secretario 

General de la Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua, certifica el acuerdo 
de Incorporación Profesional adoptado por 
la Rectoría de la Universidad Nacional Au-
tónoma de Nicaragua, en su Resolución 
No. 12 del 6 de septiembre del año en 
curso, que en su parte conducente dice: 

"Aprobar la solicitud de incorporación 
profesional de la compañera Gloria Arias 
Arias, de nacionalidad costarrincense y en 
consecuencia se declara legalmente válido 
e incorporado en Nicaragua el título de Li-
cenciado en Ciencias de la Educación en 
la Especilidad en Administración Educa-
tiva con énfasis en Desarrollo de la Edu-
cación, extendido a su favor por la Uni-
versidad Nacional, en la ciudad de Here-
dia, Costa Rica, el 17 de noviembre de 
1979. Previo cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 8 y 10 del Reglamento 
de la Ley de Incorporación de Profesiona-
les, la Secretaría General extenderá cer-
tificación de lo resuelto, para su inscrip-
ción en el Departamento de Registro y 
ulterior publicación en "La Gaceta". Dia- 

rio Oficial a instancia y por cuenta de la 
solicitante". 

León, uno de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

Eduardo Muñoz Mendieta, Secretario 
General. 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, hace constar que 
la presente Certificación fue inscrita ba-
jo No. 41, páginas 96, 97 y 98, Tomo I, del 
Libro de Incorporación de títulos obteni-
dos en el extranjero que lleva la Universi-
dad Nacional Autónoma de Nicaragua. 

León, dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — "Año de la Unidad Fren-
te a la Agresión". 

Manuel Mayorga González, Director. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6371 -- R/F 0218048 — Valor 75.00 

Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-
ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"FLEGMASIL" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Septiembre, 1982. — Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6372 — R/F 0218047 — Valor W 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

`ORSANAC" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Septiembre, 1982. — Octavio Rocha G., Registra-
cbr Suplente. 3 1 

Reg. No. 6373 — R/F 0218046 — Valor W 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"P L E O R A L" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Septiembre, 1982. — Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6374 — R/F 0218045 — Valor Cr 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña,. solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"PLENAIR" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. — Managua, 27 

Septiembre, 1982. — Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6375 — R/F 0218044 — Valor t*  75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In- 
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ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"TAURAL" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre, 1982. - Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6376 - R/F 0222163 - Valor «75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

• "DULCON" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre, 1982. - Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6377 - R/F 0222162 - Valor Q 7 5 . 00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"AMOXIDAL ROEMMERS" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre, 1982. - Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 

Reg. No. 6378 	R/F 0222161 - Valor « 75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registre 
Marca Fábrica: 

"A C A L IX" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2'. 

Septiembre, 1982. - Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 

Reg. No. 6391 - R/F 0222170 - Valor et 150.9C 
Joaquín Vijil, apoderado Compañía Licorera & 

Nicaragua, S. A., nicaragüense, solicita Registre. 
Marca Fábrica: 

Clase: 33. 
Presentada: 13 Agosto, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Agosto, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6379 - R/F 0222160 - Valor Q75.00 
Yamilet de Malespin, apoderada Roemmers In-

ternacional, S. A., panameña, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"ALDORON" 
Clase: 5. 
Presentada: 22 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre, 1982. - Octavio Rocha G., Registra-
dor Suplente. 3 1 

Reg. No. 6396 - R/F 0222168 - Valor « 75.00 
Raúl Barrios O., apoderado Johnson & Johnson, 

estadounidense, solicita Registro Marca Fábrica: 
"INTERCEPT" 

Clase: 5. 
Presentada: 3 Septiembre, 1982. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre, 1982. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 6429 - FVF 0222196 - Valor a 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Philip Morris In-

corporated, Estadounidense, solicita Registro 
Marca Fábrica: 

"MASTER" 
Clase: 34. 
Presentada: 21 Septiembre 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6430 - R/F 0222195 - Valor «75.00 
Francisco Ortega, apoderado Smithkline Beeck-

man Corporation, Estadounidense, solicita Regis-
tro Marca Fábrica: 

"DIBENZYLINE" 
Clase: 5. 
Presentada: 21 Septiembre 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6431 - R/F 0222194 - Valor «75.00 
Francisco Ortega, apoderado Dysan Corpora-

tion, Estadounidense, Registro marca fábrica: 
"DYSAN" 

Clase: 9. 
Presentada: 11 Septiembre 1982. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
dor. 3 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6392 - R/F 0222169 - Valor «150.00 

Joaquín Vijil, apoderado Compañía Licorera de 
Nicaragua, S. A., nicaragüense, solicita Renova-
ción Marca Fábrica: 

• Ral 

ORO 
_®11120 

No. 26,119 
Clase: 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto, 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6305 - R/F 0206212 - Valor ¢ 75.00 
Dra. Yamilet de Malespín, apoderada James 

Buchanan & Company Ltd., inglesa, solicita Re-
novación Marca Fábrica: 
"BLACK & WHITE" 	 No. 166 

Clase: 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre, 1982. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

Reg. No. 6421 - R/F 0225604 - Valor «75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate-Palmoli-

ve Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"FUERZA HIRVIENTE" 	 No. 26,495 

Clase: 3. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 
Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. . 

3 1 

Reg. No. 6422 - R/F 0225603 - Valor « 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate-Palmoli-i 

ve Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"FUERZA HIRVIENTE" 	 No. 26,494 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registra-
dor. 3 1 

--- 
Reg. No. 6423 - R/F 0225602 - Valor 75.00 

Francisco Ortega, apoderado Colgate-Palmoli-
ve Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica : 
"BRILEX" 	 No. 26,497 

Clase: 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6424 - R/F 0225601 - Valor « 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate Palmolive 

Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica : 
"BRILEX" 	 No. 26,946 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial..- Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
3 1 

Reg. No. 6426 - R/F 0222199 - Valor « 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate-Palmolive 

Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica : 
"DURABRIL" 	 No. 26,498 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 6427 - R/F 0222198 - Valor « 75.00 
Francisco Ortega, apoderado Colgate-Palmolive 

Company, Estadounidense, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"DURABRIL" 	 No. 26,499 

Clase: 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
8 1 

Reg. No. 6428 - R/F 0222197 - Valor Q 75.00 
Dr. Francisco Ortega, apoderado Beecham, Inc., 

Estadounidense, solicita Renovación marca fá-
brica: 
"MASSENGILL' 	 No. 26,674 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
lt 1 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 6433 - R/F 0222192 - Valor 50.00 

Block Drug Company, Inc., Estadounidense, 
Traspaso a Reedco Inc., Estadounidense, marca 
fábrica : 
"KWELL" 	 No. 210 R.P.I. 

Clase: 9 Ant. 
Anotada Página 114, Tomo X de Pases. 
Fecha: 17 Septiembre 1982. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 

Reg. No. 6434 - R/F' 0222191 - Valor « 50.00 
Reed & Carnríck, Estadounidense, Traspaso a 

Block Drug Company, Inc., Estadounidense, Mar-
ca Fábrica : 
"ALPHOSYL" 	 No. 1,904 R.P.I. 

Clase: 9 Ant. 
Anotada Página 112 Tomo X de Pases. 
Fecha: 17 Septiembre 1982. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 6432 - R/F022193 - Valor (f 50.00 

Smith Kline & French Laboratories, Estadouni-
dense, cambió Razón Social por Smithkline Cor-
poration, Estadounidense, titular marcas fábrica: 

Una figura de una circunferencia que lleva va-
rios dibujos que asemejan un grupo de animales 
domésticos. No. 67 R.P.I. 

Clase: 9 Anterior. 
"SPANSULES 	 No. 7,176 

Clase: 9 Anterior. 
"NEURO FOSFATO ESKAY" 	No. 1,416 

, Clase: 9 Anterior. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Septiembre 1982. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 

Patente de Invención 
Reg. No. 6014 - R/F 0149573 - Valor « 75.00 

Julián Bendaña, apoderado Formica Corpora-
tion, Estadounidense, solicita Patente Invención: 
"Registro de Color y Relieve por medio de un 
Revestimiento de Tinta - Caso 27,692. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

Septiembre 1982, - Alberto Peter h., Registrador. 
3 3 

Venta de Patentes 
Reg. No. 6366 - R/F 0218043 - Valor cr 75.00 

Siguientes firmas ofrecen venta artículos fa-
bricados patentes : 

RIGID PAX CORPORATION 
407 - "Recipiente y tapa de cierre hermético y 

su procedimiento". 
INSTITUT MERIEUX 

208 - "Un procedimiento de preparación de al-
búmina purificada y albúmina purificada 
obtenida de acuerdo con dicho procedi-
miento". 

VAKUUM VULK HOLDINGS LTD. 
82 -- "Procedimiento para la renovación en re-

dondo y reparación de llantas de vehícu-
los". 

UNION CARBIDE CORPORATION 
410 - "Compuestos Bis-Carbonoilo N-sustituido 

simétricos". 
416 - "Compuestos de sulfuro de bis-carbamo-

lio N-sustituidos y método para su pre-
paración. 

Managua, Septiembre 16, 1982. - Franklin Cal-
dera, Apoderado. 	 1 

Reg. No. 6125 	R/F 0222200 - Valor $ 50.00 
Eli Lilly and Company, de los Estados Unidos 

de América, mediante apoderado ofrece venta de 
Patente: 
No. 195-R.P.I. "3-Halo Cephalosporins" - (Ca-
so 4091), y 
No. 198-R.P.I., "Alpha-Aminoacyl-3- Halo-Cepha-
losporins" (Caso 3826). 

Managua, veintiocho de Agosto de mil novecien-
tos ochenta y dos. - Francisco Ortega González. 

1 

Reg. No. 6223 - R/F 0180565 - Valor * 50.00 
Beecham Group Limited, ofrece en venta pa-

tente: 
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No. 207 R.P.I. — 'Procedimiento para la Pre-
paración de Acido Clavulánico" 

Managua, 22 de Septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — Yamilet Miranda de Malespín. 

SECCION JUDICIAL  
Remates 

Reg. No. 6578 R/F 0228368 — Valor rif 150.00 
Tres de la tarde, veinte de octubre subastaráse 

mejor postor, vehículo Marca Skoda 120 LS., Co-
lor Verde Tierno, año 1977, cuatro cilindros cha-
sis número 1782944, motor número 779445/9. 

Ejecuta Vimsa. 
Ejecutado: Leslie González Palma. 
Base: Trece mil Córdobas. 
Puede verse talleres, Vimsa, Kilómetro tres y 

medio carretera sur. 
Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. — 

Managua cinco de Octubre de mil novecientos y 
dos. — Luz Marina. Vasque Mejía, Juez. 

3 1 

Reg. No. 6581 — R/F 0228367 — Valor W 150.00 
Cuatro de la tarde, veinte de octubre, subasta-

ráse mejor postor, vehículo Marca Zastava 1100, 
Color Amarillo, cuatro cilindros, chasis 253423, 
motor 3839171. 

Ejecuta: Vimsa. 
Ejecutado: Leonor Galo Saenz. 
Base: Siete mil Córdobas. 
Puede verse talleres Vimsa, Kilómetro tres y 

medio carretera sur. 
Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, cinco de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos. — Luz Marina Vasquez Mejía„ 
Juez. 

3 1 

Reg. No. 6500 — R/F 0227281 — Valor Q 300.00 
Cuatro P.M., Veintiocho de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado en Residencial Bello Horizonte al 
Oriente de esta ciudad. 

LOTE NUMERO MI-Siete (7). Lindando: 
Norte, Lote No. 6; Sur, Lote No. 8; Este, Boule-
vard Rubén Darío; y Oeste, Lote No. 21. 

Inscrito Número 74,500, Folios 200 y 201, To-
mo 1,273, Asiento Primero, Sección de Hipotecas, 
Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintidós Mil Setecien-
tos Cuarenticuatro Córdobas con Setenticinco 
Centavos (Q 122,744.75), más intereses y costas 
de Ejecución. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Edgardo Stephens Souzo e Inés Morgado de 
Stephens. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —
Managua, veinticinco de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez Me-
jía, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 6499 — R/F 0227282 — Valor 4;300.00 
Cinco P.M., veintocho de Octubre corriente año, 

local este Juzgado, subastarase inmueble urbano 
situado en Residencial el Dorado al Oriente de es-
ta ciudad. 

Lote Número 454. Lindando: Norte, Barrio San 
Cristóbal; Sur, Calle de La Plata; Este, Lote No. 
453; y Oeste, Lote No. 455. Inscrito Número 76,938, 
Folios 50 a 52, Tomo 1,323, Asiento Primero, Sec-
ción de Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Noventa Mil Ochocien- 

tos Veintinueve Córdobas con Setenticinco Cen-
tavos ( W190,829.75), más intereses y costas de 
ejecución. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Ana María Gómez Cortés y Bertha del Car-
men Cortés. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. "-
Managua, Veinticinco de Septiembre de mil no-
vecientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua. 

3 1 

Reg. No. 6498 R/F 0227284 — Valor ct 300.00 
Cuatro P.M., veintinueve de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado al Suroeste de esta ciudad de Ma-
nagua en Colonia Raskosky. 

Lindando: Norte, Calle Número Uno enmedio, 
Gustavo y David Raskosky; Sur, mojón de vértice 
de la figura que forma el lote; Este, Lotes de Her-
man Vogel y David Raskosky; Oeste, Terrenos de 
Gustavo Raskosky. 

Inscrito Número 43,489, Folios 134 y 135, To-
mo 603, Asiento lo. Sección de Hipotecas, Regis-
tro Público de Managua. 

Base Subasta: Cincuentiún Mil Cuatrocientos 
Ochentisiete Córdobas con Cuarentiséis Centavos 
(Q 51,487.46), más intereses y costas de ejecu-
ción. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a María Guillén Cano. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. "-

Managua, veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Ma-
nagua. 

3 1 

Reg. No. 6497 — R/F 0227285 — Valor 300.00 
Cinco P. M., ventinueve de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado en el Reparto "Linda Vista Norte" 
al Noroeste de esta ciudad. 

Lote Número Ciento Quince (115). Lindando: 
Norte, Otros terrenos; Sur, calle No. 5; Este, Lo-
te No. 116; y Oeste, Lote No. 114 de la 'Urbaniza-
ción. 

Inscrito Número 72,048, Folio 125, Tomo 1,222, 
Asiento 1ro. Sección de Hipotecas, Registro Pú-
blico de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuentisiete Mil Qui-
nientos seis Córdobas con Cincuentinueve Centa-
vos (Cr 157,506.59), Más intereses y costas de ele-
ciclón. 

Estrito contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A. a Isidra Rivera de Mojica. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, Veintisiete de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua.. 

$ 1 

Reg. No. 6496 — R/F 0227286 — Valor cy 300.00 
Cuatro P.M.. — Uno de Noviembre, corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble 
urbano situado en el Reparto Linda Vista Norte 
al Noroeste de esta ciudad. 

Lote Número Ciento Treintiuno (131). Lindan-
do: Norte, Calle No. 6; Sur, Area Comunal; Es-
te, Lote No. 130; y Oeste, Lote No. 132, de la Ur-
banización. 

Inscrito Número 72,369, Tomo 1,228 ;Folios 250 
y 251, Asiento 1ro. Sección de Hipotecas, Regis-
tro Público de Managua. 

Base Subasta: Doscientos Diecinueve Mil Tres- 
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cientos Noventidós Córdobas con Noventiocho 
Centavos ( AX 219,392.98), más intereses y costas 
de ejecución. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Armando Valladares Espinoza. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, Veintisiete de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez Me-
jía, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 1 

Reg. No. 6495 — R/F 0227287 — Valor « 300.00 
Cinco P.M., uno de Noviembre corriente año, 

local este Juzgado, subastarase inmueble urbano 
al Suroeste de esta ciudad en el Reparto Las 
Brisas. 

Lote Número tres (3) de la Manzana doce (12). 
Lindando: Norte, Lote No. 2; Sur, Lote No. 4; 
Este, Lote No. 34; y Oeste, Calle "C" de la Ur-
banización. 

Inscrito Número: 66,761, Folios 40, Tomo 1,121, 
Asiento 1ro. Sección de Hipotecas, Registro Pú-
blico de Managua. 

Base Subasta: Cincuentinueve Mil Doscientos 
Sesentinueve Córdobas con Setentiún Centavos 
(« 59,269.71), Más intereses y Costas de Ejecu-
ción. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Barco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Nubia Salamanca de La Rocha. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, Veintisiete de Septiembre de mil no-
vecientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua. 

3 1 

Reg. No. 6509 — R/F 0227273 — Valor «75.00 
Antonio Aguilar Leiva, Juez Segundo del Tra-

bajo de Managua, para los efectos de Ley se avi-
sa: 
SUBASTARANSE AL MARTILLO: Diez (10) 

Galones de Pinturas Marca "Sur". 
AVALUO TOTAL: Un Mil Doscientos Córdobas 

( 1,200.00) . 
EJECUTANTE: Ricardo Duarte Medrano. 
EJECUTADO: Francisco Aranda. 
SEÑALANSE: 22 de Octubre de 1982 a las 11% 

a.m. y el local de éste Juzgado. 
Dado en el Juzgado Segundo del Trabajo de 

Managua, a las once y treinta minutos de la ma-
ñana del día cuatro de Octubre de mil novecien-
tos ochenta y dos. — Dr. Antonio Aguilar Leiva, 
Juez Segundo del Trabajo de Managua. 

3 3 

Reg. No. 6444 — R/F 0225615 — Valor « 600.00 
Diez de la mañana del veinticinco de Octubre 

de mil novecientos ochenta y dos en el local de 
este Juzgado subastase: Bienes Inmuebles: a) 
finca la Esmeralda ubicada en La Paz Centro. Ex-
tensión: 478 manzanas, inscrita al número: 6968, 
Asiento 64, Folio 262, del Tomo 215, folio 141; To-
mo 221; Registro Propiedad Inmueble de León. 
Lindante: Oriente, Propiedad "Chibola", doctor 
Narciso Lacayo, lote de 211 manzanas y 375 va-
ras cuadradas de propiedad, Esmeralda, Vicente 
Obando, Salvador Mendoza, camino enmedio suce-
sión Venancio Alaniz; Poniente, Propiedad Mar-
garita Debayle viuda de Pallais, Domingo Valle-
jos, otros; Norte, Margarita Debayle viuda de Pa-
llais, propiedad "Chibola", Narciso Lacayo; Sur, 
Pefecto Ruiz, comarca Remolino; b) finca 211 
manzanas 375 varas cuadradas, parte de la misma 
propiedad inscrita número: 10,661, Asiento 34, Fo-
lio 30.33; Tomo 248 mismo Registro. Lindante: 
Oriente, Salvador Mendoza, Sucesores Casimira 
Sacasa viuda Debayle; Poniente, camino enmedio 
'Chorrera"; Potreros "San Rafael"; Norte, Eva- 

rista viuda de Mendoza, sitio Asososca; Sur. Pro-
piedad Esmeralda, ambas de Elena Parajón viuda 
de Narváez; c) Predio rústico la Sabaneta ubi-
cado La Paz Centro, comarca mismo nombre; ex-
tensión 30 manzanas según titulo; pero garanti-
zadas 42 manzanas, lindante: Oriente, camino en-
medio, Emeterio Mendoza, Genaro Alaniz; Po-
niente, Alberto Aráuz; Norte, Honorio Narváez, 
hoy sus herederos; Sur, encajonada enmedio Rosa 
Quezada, inscripción pendiente, antecedente ins-
crito número 2412; Asiento 188; Folio 250, Tomo 
238; mismo registro de Carlos Narváez Parajón. 

Ejecuta: Banco América a Carlos Narváez Pa-
rajón, Elena Parajón viuda de Narváez. 

Base de la Subasta: « 836,686.23. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Distrito Civil, León, veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos.-- 
Adalberto Sarria González, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6355 — R/F 0218041 — Valor « 300.00 
Cuatro P. M., veinticinco de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado al Oriente de esta ciudad en Resi-
dencial Bello Horizonte IV Etapa. 

Lote número B-IV veintiocho (28) Lindando: 
Norte, Lote No. 29; Sur, Lote No. 27; Este. Ave-
nida No. 2; y Oeste, Resto de Manzana B-IV. 

Inscrito Número 72,229, Folios 145 y 146, To-
mo 1,226, Asiento Primero, Sección de Hipotecas, 
Libro de Propiedades del Registro Público de Ma-
nagua. 

Base subasta: Ciento treinta mil doscientos no-
venticinco córdobas netos ( 130,295.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Martha Azucena Carrasco de Hernández. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.—Ma-

nagua, veintitrés de Septiembre de mil novecien-
tos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez Mejía, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 6359 — R/F 0218040 — Valor *' 300.00 
Cinco P. M., veinticinco de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado al Oriente de esta ciudad. Lote Nú-
mero S-11 de Jardines de Veracruz. Lindando: 
Norte, lote No. 6; Sur, calle No. 12; Este, Lote 
No. 10 y Oeste, Lote No. 12 (Doce). Inscrito Nú-
mero 75,960, Tomo 1,303; Folios 220 y 221, Asien-
to lo. Sección de Hipotecas, Registro Público de 
Managua. 

Base Subasta: Ciento tres mil Doscientos se-
tenta y dos córdobas con cuarenta centavos 
(103,272.40). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Pilar Salinas viuda de Guillén. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, Veintitrés de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y don. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua. 3 3 

Reg. No. 6358 — R/F 0218037 — Valor «300.00 
Cuatro P. M., veintiseis de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado en Residencial Bello Horizonte al 
Oriente de esta ciudad. 

Lote Número F-IV-22. Lindando: Norte, calle 
No. 7; Sur, lote No. 32; Este, lote No. 23; y Oes-
te, lote No. 21. (Veintitino). 

Inscrito No. 69,306, a Folios 195 y 196, Tomo 
1,167, Asiento Primero, Sección de Hipotecas, Re-
gistro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento tres mil quinientos cin-
cuentiún Córdobas con setentidós Centavos ( 
103,551.72). 
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Estricto contado. 
Ejecuta:Banco Inmobiliario de Nicaragua, S.A., 

a Joaquín Espinoza Bermúdez. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —

Managua, Veintitrés de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez 
Mejía, Juez Segundo Civil del Distrito de Mana-
gua. 

3 3 

Reg. No! 6357 — R/F 0218038 — Valor «375.00 
Cinco P.M., veintiséis de Octubre corriente año, 

local este Juzgado, subastarase inmueble al Su-
reste de esta ciudad en Lomas de Villa Fontana. 

Lote Número Ciento Catorce (114). Lindando: 
Norte, Lote No. 113; Sur, Lote No. 115; Este, Ca-
rretera a las Nubes; y Oeste, Lote No. 112 de la 
Urbanización. 

Inscrito No. 71,664, Folios 1 y 2, Tomo 1,214, 
Asiento Primero. Sección de Hipotecas, Registro 
Público de Managua. 

Base subasta: Quinientos Sesentiseis Mil Tres-
cientos treinta Córdobas con doce centavos. Más 
intereses y costas de ejecución. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Inversiones Cerda Sánchez, representada 
por si y en representación de Leyla Sánchez de 
Cerda por Enrique Cerda Sánchez. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.—Ma-
nagua, Veintitrés de Septiembre de mil novecien-
tos ochenta y dos. —Luz Marina Vásquez Mejía, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Reg. No. 6356 — R/F 0218039 — Valor 300.000 
Cuatro P.M., veintisiete de Octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastarase inmueble ur-
bano situado al Noreste de esta ciudad en Resi-
dencial Las Mercedes. 

Lote Número Setenta y Siete (77). Lindando: 
Norte, Lote No. 76; Sur, Lote No. 78; Este, Lote 
No. 80 y Oeste, Andén No. 6 y Lote No. 2. Ins-
crito Número 58,803. Folios 50 y 51, Tomo 909, 
Asiento lo. Sección de Hipotecas, Registro Públi-
co de Managua. 

Base Subasta: treinta y un mil ochentitrés cór-
dobas con cuarentitrés centavos (W31,083.43), 
más intereses y costas de ejecución. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Inmobiliario de Nicaragua, S. 

A., a Juan Espinoza González y Esmeralda Sal-
gado de Espinoza. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. —
Managua, veintitrés de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Luz Marina Vásquez Me-
jía, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6575 — R/F 0228370 — Valor el" 150.00 

Erika Chow Meza. Solicita Título Supletorio, 
predio urbano, Rama, linda: Norte: calle Tomás, 
Sur: lote número uno, Este: terrenos de José 
Guido y Oeste: calle de por medio Oficinas de 
Telco:. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Unico de Distrito de ciudad 

Rama, ocho de septiembre de mil novecientos o-
chenta y dos. — Esperanza Rodríguez S. Sria. 

3 1 

Reg. No. 6518 — R/F 0187754 — Valor 150.00 
Esperanza Torres Navarrete, solicita supleto-

rio, predio urbano Boaco, Norte, Alicia Espinoza 
de Campos; veintitres varas y media Sur, Gui-
llermina León, veintisiete varas; Poniente, Andres 
Castellón, calle enmedio, diez varas; Poniente, 

Carmelo Gómez, José Tomás Arauz, diez varas y 
media. 

Con Derecho Opóngase. 
Juzgado Local. — Boaco, veintinueve de sep-

tiembre de mil novecientos ochenta y dos. — Ma-
nuel Monge Luna, Srio. 

3 1 

Reg. No. 6623 	RIF 0079595 — Valor (r 150.00 
Juana Jiménez de Carballo en nombre del hijo 

menor Cristino Dionisio Carballo Jiménez, solicita 
supletorio urbano San Juan de Oriente: Oriente, 
Inés Pastora. Carballo Jiménez, Poniente, Angel 
Remigio Carballo, Norte, INRA, Sur, "Calle Ca-
milo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6624 — R/F 0079594 — Valor W 150.00 
Inés Pastora Carballo Jiménez solicita supleto-

rio urbano San Juan de Oriente: Oriente, Eduar-
do Carballo; Poniente, Cristino Carballo: Norte, 
INRA; Sur, "Calle Camilo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López. Secretario. 

1 

Reg. No. 6625 — R/F 0079600 — Valor Cr 150.00 
Antonio Espedicto Carballo Jiménez solicita su-

pletorio urbano San Juan de Oriente: Oriente, 
Félix Carballo Jiménez; Poniente, Lorenzo Sala-
zar; Norte, Lorenzo Salazar; Sur, "Calle Camilo 
Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno, mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6626 — R/F 0079599 — Valor Cr 150.00 
Félix Evaristo Carballo Jiménez solicita suple-

torio urbano San Juan de Oriente: Oriente, An-
tonio Espedicto Carballo: Poniente, Angel Re- 

Carballo; Norte, Lorenzo Salazar; Sur, "Ca-
lle Camilo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno mil novecientos ochenta y 
dos. -- Carlos López, Secretario. 

3 1 
.-- 

Reg. No. 6627 — R/F 0079598 — Valor Cr 150.00 
Angel Remigio Carballo Jiménez solicita suple-

torio urbano San Juan de Oriente; Oriente, Cris-
tino Carballo; Poniente, Félix Carballo; Norte, 
INRA; Sur, "Calle Camilo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6628 — R/F 0079597 — Valor Cr 150.00 
Florencia del Carmen Carballo Jiménez solicita 

supletorio urbano San Juan de Oriente; Oriente, 
Eduarda Carballo; Poniente, Juana Carballo; Nor-
te, INRA; Sur; "Calle Camilo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno, mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6629 — R/F 0079596 — Valor Cr 150.00 
Juana Alberto. Carballo Jiménez solicita suple- 

torio urbano San Juan de Oriente; Oriente, Gon 
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zalo Ramírez; Poniente, Florencia Carballo; Nor-
te, INRA; Sur, Calle "Camilo Ortega". 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno, mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López. Secretario. 

1 

Reg. No. 6630 — R/F 0079591 ,— Valor C 150.00 
Eduarda Celedonia Carballo Jiménez solicita 

supletorio urbano San Juan de Oriente, Florencia 
Carballo; Poniente, Inés Carballo; Norte, INRA; 
Sur, Calle Camilo Ortega. 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. — San Juan de Oriente, 

septiembre veintiuno mil novecientos ochenta y 
dos. — Carlos López, Secretario. 

1 

Reg. No. 6091 — R/F 942348 — Valor Z 150.00 
José Romero García, solícita Supletorio Finca 

rústica. Niquinohomo, lindantes Norte, callejón 
enmedio, Eduardo Sandino; Sur, Manuel Vidau-
rre; Norte, Domingo Romero y Claudio Matute; 
Oeste, Sebastián Alvarez y Manuel Vidaurre. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico de Niquinohomo, veintiocho 

de Junio de mil novecientos ochenta y dos. — Ny-
día E. Romero L., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6099 — R/F 901112 — Valor (lp 150.00 
Celina Guadamuz Ruiz, solicita Supletorio Ur-

bano, Santa Teresa, linda: Norte y Poniente, ca-
lle Pública; Oriente, Luz Ruiz Madrigal; Sur, Ro-
sa Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Jinotepe veintiseis 

Agosto mil novecientos ochentidós. — César S. 
Velásquez R., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6101 — R/F 0108083 — Valor C 150.00 
Angela Cálix de Cornejo, pide Supletorio, casa 

solar pueblo Palacaguina; Norte, Juan Ramón 
Cornejo; Sur, Guadalupe Cálix, calle enmedio; 
Oriente, Pantaleón Martínez; Occidente, María del 
Pilar González. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. — Somoto, veintitrés Julio 

mil novecientos ochentidós. — Reyna de Cano, Se-
cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6102 — R/F 0085838 — Valor C 150.00 
Vidal Granados Ramos, solicita Supletorio Rús-

tico valle Santa María de Pantasma jurisdicción 
Jinotega, lindante: Oriente Santiago Gutiérrez Oc-
cidente, Vidal Granados; Norte, Sara Rosa Gra-
nados Ramos y Sur, José Angel Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito de lo Civil. 
Jinotega, uno de Septiembre de mil novecien-

tos ochentidós. — Gustavo Aráuz Castro, Secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 6103 — R/F 0074111 — Valor (T 150.00 
Eduardo Tercero Carranza, solicita Título Su-

pletorio predio rústico, situado Comarca Santo 
Tomás, jurisdicción El Viejo, compuesto cinco 
manzanas, ocho mil ciento cuarentiseis varas pun-
to veinticuatro pulgadas cuadradas. Lindante: 
Norte, Ing. Luis Guerrero y Celina Solórzano; Sur, 
Nicolás Zepeda y Bonifacio Centeno; Oriente, Ce-
lina Solórzano y Pedro Baca y Poniente, Nicolás 
Zepeda, Ernesto Rubí. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, doce de 

Agosto, mil novecientos ochentidós. — Norma Gó-
mez V., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6110 — RJF 0017346 — Valor Q 75.00 
María Inés Palma, Solicita Supletorio urbano 

Pueblo Nuevo, lindante: Norte, Maclovia Casco; 
Sur, Pastora González; Este, Francisco Solórza-
no; Oeste, Dr. Antonio Alfaro. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, ocho Septiem-

bre mil novecientos ochentidós. — Luis Ocam-
pos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6111 — R/F 0017347 — Valor Cr 150.00 
María Morales viuda de Acuña, Justo Pastor, 

José Antonio, Marcial, José Alejandro, Víctor 
Manuel, Ronald Francisco, Luis Emilio, Rigober-
to, Ramón Isad Acuña Morales, solicitan Título 
Supletorio urbano Pueblo Nuevo, lindante: Nor-
te, Simón Videa Medina; calle enmedio; Sur, José 
Alejandro Acuña Morales; Oriente, Marcial Mo-
rales Acuña, calle enmedio; Poniente, Lisandro 
Rivas Vanegas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, ocho Septiem-

bre mil novecientos ochentidós. — Luis Ocampos 
R., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6113-A — R/F 0017071 — Valor Q 75.00 
Juan Pérez López, solicita Supletorio casa so-

lar, Condega: Oriente, Miguel Salinas; Occidente, 
Isabel Acuña, Norte Elba Vilchez, calle enmedio 
Sur, Francisco Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Estelí, Uno Septiem-

bre, mil novecientos ochentidós. — Luis Ocampo. 
3 3 

— 	- 
Reg. No. 6114 — R/F 0017123 — Valor 75.00 

Matilde Rugama solicita Supletorio cerramien-
to ocho manzanas. Condega: Oriente, Felipe Ala-
niz; Occidente, Miguel Siles; Norte, Estanislao 
Zaldivar; Sur, Miguel Siles, otro. 

Juzgado Civil Distrito. — Estelí, doce Marzo 
mil novecientos ochentidós. — Luis Ocampo. . 

3 3 

Reg. No. 6116 — R/F 0010308 — Valor Q 150.Q0 
Nicolás Chávez Cajina, solicita Supletorio, ubi-

cado en la comarca el Camíbar Jurisdicción de 
San Carlos Río San Juan, de cincuenta manzanas 
de extensión, dicha propiedad está limitada den-
tro de los siguientes linderos: Oriente y Poniente, 
Montaña inculta, Norte, Florencio Rojas; Sur, Ber-
nardino Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. — San Carlos siete de 

Julio de mil novecientos ochenta y dos. — María 
Auxiliadora Matus, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6117 — R/F 0074660 — Valor Cr 150.00 
María Luisa Méndez Rostrán, solicita Título 

Supletorio predio urbano, situado Chichigalpa, de-
partamento Chinandega, área : Dos mil setecien-
tas cincuentisiete punto noventiuna varas cua-
dradas, Linderos: Norte, Isabel de Castillo y Leon-
te Zepeda; Sur, calle enmedio; Este, Maritza de 
Vargas, Ruth de García; Oeste Enriqueta Rojas, 
Samuel Mercado, Ramiro González, Leonte Zepe-
da, Emilia Grandis. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, seis Ma-

yo, mil novecientos ochentidós. — Norma María 
Gómez Valle, Secretaria- 

3 3 

Reg. No. 6118 — R/F 0074662 — Valor ($ 150.00 
Alejandro Calderón Romero, solicita Titulo Su-

pletorio predio Urbano, consistente en casa-so-
lar, situado barrio La Palma, El Viejo. Lindante 
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Norte, Sucesores Ernesto Guevara; Sur, calle en-
medio, Evangelina Paniagua, Guillermo Oviedo; 
Este, Angela Paniagua, Modesto Santeliz; Oes-
te, Eva Calderón de Martínez. Area: Ochocien-
tas veintiuna varas y diecisiete centísimas de va-
ras cuadradas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil de Distrito. — Chinandega, veinte 

Abril mil novecientos ochentidós. — Norma Gó-
mez Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6119 — R/F 0074659 — Valor «150.00 
Eva Calderón de Martínez, solicita Título Su-

pletorio de predio Urbano, situado barrio La Pal-
ma, ciudad El Viejo. Area, Quinientas sesenticin-
co varas con veinticinco centécimas de varas cua-
dradas. Lindante: Norte, Evangelina y Bertha Pa-
niagua; Sur, calle enmedio Sucesores Ernesto 
Guevara; Este, Alejandro Calderón Romero; Oes-
te, María Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, veinte 

Abril, mil novecientos ochentidós. — Norma Ma-
ría Gómez Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6120 — R/F 0074658 — Valor ($ 150.00 
Concepción Acevedo de Moreno, solicita 'Mulo 

Supletorio, predio Urbano, situado jurisdicción Po-
soltega, departamento Chinandega, Area: Mil 
trescientas setentiuna punto cero nueve varas cua-
dradas. Lindante: Norte, Ramón Rodríguez; Sur, 
calle enmedio Orfilia Zepeda; Este, calle enme-
dio, Santiago Guevara; Oeste, Abel Moreno Fon-
seca. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, tres Ma-

yo, mil novecientos ochentidós. — Norma Gómez 
Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6121 — R/F 0074657 — Valor « 150.00 
Abel Moreno Fonseca, solicita Título Supleto-

rio, predio urbano ubicado en Posoltega, área seis-
cientas ochenticuatro punto noventa varas cua-
dradas, Lindante, Norte: Ramón Rodríguez; Sur, 
calle enmedio Porfirio Zepeda; Este, Concepción 
Acevedo de Moreno; Oeste, Gertrudis Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, nueve 

Junio, mil novecientos ochentidós. — Norma Ma-
ría Gómez Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6122 — R/F 0074661 — Valor Cr 1 5 0 . 0 0 
María Calderón Romero, solicita Título Suple-

torio, predio Urbano, consistente en casa-solar, 
situado en barrio La Palma, El Viejo, área total 
setecientas cincuentiocho varas y treinta centíci-
mas de varas cuadradas. Lindante, Norte, Suceso-
res Ernesto Guevara; Sur, calle enmedio Evangéli-
ca Paniagua; Este, Eva Calderón de Martínez; 
Oeste, Bertha Méndez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, veinte 

Abril, mil novecientos ochentidós. — Norma Ma-
ría Gómez Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6124 — R/F 782758 — Valor « 75.00 
Yamilet del Carmen Izaguirre Ojeda, solicita 

Supletorio Urbano, Somoto; Norte, Elias Padilla; 
Sur, Emilio Rodríguez; Oriente, María Martínez; 
Occidente, Dolores Ríos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Somoto, seis Julio mil novecien-

tos ochentidós. — María Antonieta de Leiva, Se-
cretaría. 

3 3 

Reg. No. 6125 — R/F 903054 — Valor « 150.00 
Pedro José Salazar Tercero, solicita Supletorio 

rústico Río Grande, lindando: Norte, Río Grande; 
Sur, Gerardo Espinoza, Gregorio Ramírez y Alber-
to García; Este, Clemente Salazar; Oeste, Alberto 
García. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Bluefields, Agosto 

veintitrés de mil novecientos ochenta y dos. —
J. J. Malespin C., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6127 — R/F 0073111 — Valor « 225.00 
Luisa Amanda Rizo Velásquez de Padilla, so-

licita Título Supletorio, predio urbano, ubicado en 
ciudad puerto de Corinto. Medidas: Sur, cuatro 
metros con 40 Cms., Norte, cuatro metros con 
cuarenta centímetros; Oriente, Veintiún metros 
con cuarentisiete centímetros; Poniente, veintiún 
metros con cuarentisiete centímetros. No. Catas-
tral 2753-2-02-043-08001. Lindante: Norte, Ma-
tilde Dávila; Sur, Catalina Matamoros; Oriente, 
Callejón de por medio; Poniente, Claribel Larios. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. — Chinandega, nueve de 

Agosto, mil novecientos ochentidós. — Norma Gó-
mez Valle, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6157 — R/F 0048510 — Valor « 75.00 
Casimira de Pérez, solicita supletorio urbano, 

Diriá, linderos: Oriente, Francisco Urbina; Po-
niente, Teresa Vásquez; Norte, Juan Hernández; 
Sur, calle. 

Juzgado Civil Distrito. — Granada, ocho Se-
tiembre mil novecientos ochentidós. A. Bermú-
dez, Secretario. 

3 3 

Convocatoria 
Reg. No. 6549 — R/F 0228372 — Valor (S 75.00 

Se convoca a los accionistas de la Empresa Al-
macenadora del Pacífico Sociedad Anónima (AL-
PAC) para que a las diez de la mañana del dé-
cimo segundo dia hábil despues de esta publi-
cación, comparezcan al local de la empresa con 
sus títulos debidamente registrados con el ob-
jeto de• verificar sesión General Extraordinaria 
de Accionistas. 

Finalidad: Elección de Junta Directiva. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. — Mana-
gua, diez y seis de septiembre de mil nbvecien-
tos ochenta y dos. — Norma Pentzke Parrales, 
Juez Primero Civil del Distrito de Managua. 

1 

Citación para Deslinde 
Reg. No. 6668 — R/F 0246926 — Valor « 300.00 

Aureliano Mejía García, solicita deslinde to-
dos rumbos propiedad inscrita No. 25327, Tomo 
326, Folio 217, Asiento lo. de éste Registro Pú-
blico. Conforme Arto. 1453 Pr. citase por edic-
tos a colindantes Frank y Tomás Richardson An-
gela y Socorro Esquivel, Armando Jarquin; Ana 
Clemencia de Bequillard; Angélica de Wallace, 
para que comparezcan a dicho deslinde a las tres 
de la tarde del diecinueve octubre del corriente 
año. En Comarca Nejapa, Motel Nejapa 300 va-
ras al Sur, bajo apercibimientos legales. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distri-
to a las cinco de la tarde del siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — Luz Marina 
Vasquez Mejía, Abogado y Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. 

3 2 
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SOLICITUD DE REPOSICION A BANCO DE 
AMERICA DE TITULO DE CERTIFICADO A 

PLAZO FIJO 

Reg. No. 6173 — R/F 0177359 — Valor cp 225.00 

BANCO DE AMERICA, avisa al público en ge-
neral que se ha solicitado por extravío reposición 
de título "CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLA-
ZO FIJO" y con las siguientes descripciones: 

Certificado de Depósitos a 
Plazo Fijo: 2354. 
Plazo: 60 meses. 
Monto: Cr 25,000.00. 
De no haber oposición dentro de un plazo de 

treinta días a partir de la primera publicación, 
se efectuará la reposición quedando así sin valor 
el Título antes descrito. 

Managua, Junta de Reconstrucción, a los Veinte 
días del mes de Septiembre de Mil Novecientos 
Ochentidós. — Pablo García Torrealba, Responsa-
ble, Departamento de Valores. 

3 3 
•111.1r." 	 

Solicitud Guardador Ad-Litem 
Reg. No. 6450 — R/F 0225648 — tr 150.00 

Banicard, Sociedad Anónima, solicita 
nombramiento de Guardador Ad-Litem al 
Señor Mario Salomón Bandea Bandes. 
Dentro de veinte días concurra el citado 
Señor a este Juzgado, personalmente o por 
medio de Apederado a hacer uso de sus 
derechos; pudiendo esta autoridad nom-
brarlo si no comparece. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua. Managua veintidos 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — Dra. Luz Marina Vasquez Mejía, 
Juez Primero Civil de Distrito de Mana-
gua. 

1 

Sentencias de Divorcios 
Reg. No. 6485 — R/F 0049673 — C 25.00 

Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 
Granada dictó Agosto dieciseis año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Candelaria García Barquero y Roberto 
Bernardino Fuentes. 

Granada Agosto diecinueve mil nove-
cientos ochentidos. — Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 6486 R/F 0049672 — tr 25.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada dictó Agosto veintiuno año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Juan José Ayala y María Magdalena Qui-
róz. 

Granada Septiembre diecisiete mil no-
vecientos ochentidos. Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 6489 — R/F 0049871 — 25.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada dictó Septiembre nueve año co- 

rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Hector Meneses Rodríguez y Auxiliadora 
Balladares. 

Granada Septiembre diecisiete mil no-
vecientos ochentidos. — Conny P. de Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 6490 — R/F 0048347 — <y 25.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada dictó Agosto veinticuatro año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Yelba del Carmen Zepeda y José Antonio 
Quino. 

Granada Septiembre seis mil novecien-
tos ochentidos. — Conny P. de Cruz, Se-
cretaria. 

1 

Reg. No. 6491 — R/F 954284 — C 25.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada dictó Marzo veintitres año co-
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 
Carlos Luiz Zambrana y María Adilia Ber-
múdez. 

Granada Septiembre uno mil novecien-
tos ochentiuno. — Conny P. de Cruz, Se-
cretaria. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 6477 — R/F 0225627 — C 75.00 

Marina Castellón de Salazar, mayor de 
edad, viuda, ama de casa y de este domici-
lio, en unión de Mariano Gerardo de la 
Trinidad Salazar, solicita que se les decla-
re herederos únicos y universales de los 
bienes derechos y acciones que en vida de-
jó Joaquín Salazar Solorzano. 

Opóngase en el término de ley, quien ten-
ga mejor o igual derecho. 

Dado Managua, treinta de septiembre 
de mil novecientos ochentidos. — Dra. Luz 
Marina Vasquez Mejía, Juez Primero Civil 
de Distrito de Managua por la Ley. 

1 

Reg. No. 6503 — R/F 0227278 — Ir 75.00 
Asdrubal Ibarra González, solicita de-

clarasele heredero universal heredero de 
todos los bienes, acciones y derechos que 
a su muerte dejara su padre señor Fanor 
Ibarra Rojas, 

Quien tenga igual o mejor derecho opón-
gase en término legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito de Managua, a los veintidos días 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
ochentidos. -- Luz Marina Vasquez Mejía, 
Juez Primero Civil del Distrito de Mana-
gua, por Ministerio de la Ley. 

1 
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Reg. No. 6507 — R/F 0227275 — C 25.00 
Marfa Dolores Ayala Hernández, solici-

ta declaresele heredera, difunto hermano 
Diego Manuel Chamorro Hernández, bie-
nes, derechos, acciones, dejados por éste. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, uno 
octubre mil novecientos ochentidos. — Al-
varo Bermúdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 6492 — R/F 951978 — C 25.00 
María Corina Mora de Geis solicita de-

claresele heredera su esposo Adan T. Geis. 
bienes, derechos, acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. — Granada, on-

ce agosto mil novecientos ochentidos. —
A,. Bermúdez B. Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 176 

Por segunda y última vez se cita y em-
plaza al procesado: Félix Pedro Ríos Cale-
ro, quien es mayor de edad, soltero, carpin-
tero y de éste domicilio, para que dentro 
del término de quince días comparezca al 
local de este despacho Juzgado Segundo de 
Distrito del Crimen de Managua, en cau-
sa que se le sigue por el delito de Asalto 
en perjuicio de la Jabonería América, bajo 
apercibimientos de someter la causa a Ju-
rado y que la sentencia que sobre él re-
caiga surta los mismos efectos como si 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las Autoridades civi-
les y Militares la obligación que tienen de 
capturar al referido procesado y a los par-
ticulares el de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Y. Huembes R. — Aura Marina López. 

Dado en el Juzgado Segundo de Distri-
to del Crimen de Managua, a los dieci-
siete días del mes de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos. — Dra. Yolan-
da Huembes Ramírez, Juez Segundo de 
Distrito del Crimen de Managua. 

Reg. 177 
Por primera vez cito y emplazo al señor 

Jaime Guerrero Espinoza, de treinta y seis 
años de edad, soltero, conductor de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de Homicidio en la 
persona de María del Carmen Durán Para-
mo, bajo el apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevarla presente causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no com-
parece. 

Se le recuerda a las autoridades, la o-
bligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en Managua, a los cinco días del 
mes de Octubre mil novecientos ochenta y 
dos. — Juzgado Primero del Distrito del 
Crimen de Managua. — Dr. Félix Trejos 
Trejos. Juez Primero del Distrito del Cri-
men de Managua. 

1 

Reg. 178 

Por segunda y última vez cito y empla-
zo a los procesados José Thomas Bonilla y 
Francisco Díaz Bravo, de este domicilio 
y de sus otras generales, para que dentro 
del término de quince días concurran al 
local de este juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de Aso-
ciación e Instigación para Delinquir en 
perjuicio del Orden Público, bajo aperci-
bimientos de someter la causa a Jurado y 
que la sentencia que sobre ellos recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviese 
presente. 

Recuérdase a las autoridades la obliga-
ción que tienen de capturar a los antes di-
chos y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se ocultan. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 
cinco días del mes de octubre de mil no-
vecientos ochenta y dos. — Dr. Oswaldo 
Ortega Reyes, Juez Tercero del Distrito del 
Crimen de Managua. 

1 

Reg. 179 

Por segunda vez, cítase y emplázase al 
procesado Antonio Oporta Jarquín mayor 
de edad, soltero, mandador y pagador, y 
de éste domicilio, para que dentro del tér-
mino de quince días comparezca al local de 
éste Juzgado Primero del Distrito del Cri-
men a defenderse en la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de Homici-
dio en la persona de José Antonio Obando, 
bajo apercibimientos de someter la causa 
a jurados, causándole la sentencia que se 
dicte, los mismos efectos que si estuviera 
presente. 

Se le recuerda a las autoridades la obli-
gación que tienen de capturar a los delin-
cuentes, y a los particulares la de denun-
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Masaya, a los veintisiete 
días del mes de Septiembre de mil nove-
cientos ochenta y dos. — Dr. Jimmy Ha-
ssan Prado, Juez Primero de Distrito del 
Crimen de Masaya. — Hazel de Rodríguez, 
Sria. 

1 
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